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OfIC111113,'PHRTICIlliMES

Y DE 111311r1ISTRACINI DE JUSTICIA

D iputación Provincial
de Córdoba

N cirn. 3.397;

ANUNCr0
Pór el Pleno . de esta Excma. Di-

Dutación Provincial, en sesión ce-
lebrada en el dia de ayer, se ha
Procedido a la a p robación del an-
tep royecto de Presupuesto Ex-
traordinario para la construcción
de treinta grupos escolares y siete
vivi endas para maestros en los
P u eblos de esta p rovincia, con-
kit-me a lo ordenado en el articu-
lo se iscientos sesentd9y nueve de
la v i gente Ley de Régimen Local,
el mencionado ante proyecto que-da ex oueato al público en las Ofi-
cinas de esta Corp oración por
Plazo de quince dias durante el
cual, y en horas hábiles de traba-

Jo se admitirán cuantas reclama-
ciones formulen por escrito y
sean procedentes.

Córdoba 31 de agosto de 1954,
— Francisco Cabrera Perales.

INTERVENCION

Negociado de Rentas y Exacciones

Núm, 3.396
'Aprobados los Padrones de la

Tasa de Rodaje del año actual de
toda la p rovincia, se ha resuelto
que la apertura del p eriodo volun-
tario de cobranza de dicho Arbitrio
que durará dos meses, comience
el día 1° de Septiembre actual, ter-
minando el 31 de Octubre próxi-
mo.

Lo que en .cum p limiento de lo
que determina la ordenanza res-
pectiva, se hace público para co-
nocimiento de los Sres. contribu-
y entes, "haciéndole p resente que,
transcurrido el periodo voluntario,

el pego del Arbitrio q uedará s.uje-
to al recargo del 20 0/0 , sin más
excepción que la de si los afecta-
dos por la misma li q uidarán sus
débitos en el pkzo de 10 días si-
guientes a la t erminación del refe-
rido periodo v oluntariarsolo satis'
farán el 10`)/ o del recargo, de con-
formidad con los p receptos del vi-
gente Estatuto de Recaudación.

Córdoba, 4 de Se p tiembre de
1,954.— El Presidente, Francisco
Cabrera Perales.

IldministrEión de Rentas Públicas de la
provincia de Córdoba

Núm. 3.366

Relación nominal de los indus-
triales, de esta provincia, que
han sido declarados fallidos y que
se remite para su p ublicación al
BOLETIN OFICIAL de la p rovin-
cia.
Número de Orden.—Apellidos y

Nombres. — I ndustrias. 	 Pue-
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nería,td-1950, 380'99.
34, :Ruiz Illescas Miguel. Ta-

bsirna, Cardefia, 1951-52-53,
499.51.

ZONA DE POSADAS
35, Mariscal Calzado Emilio,

Bar, Posadas. 1953, 97'25 pese-
tas.

ZONA DE POZOBLAI<ICO

36. MMin Cabrera Lucas, Vta.
trapos, Pozoblanco, 1953, 102'86
pesetas.

37, Cardador Ló pez Picardo,
Sastre, id. 1951-52, 822.90.

.38, Dueñas Pozuelo Segundo;
Tablajero. id. 1951-52-53, pesetas
1.028'58.

39, López Caballero Ramón, id.
id. 1951-52-53, 1.285-74

40,Serrano González Fulgencio
Taberna, Torrecam p o, 1951,
321'60.

ZONA DE PPlEGO

41, Pequerey Moriel Manuel,
Tablajero, Priego, 195253, 194'50
pesetas.

42, Antonio Cardona Domín-
guez, Taberna, id. 1953, 952'76.
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blos.-Elerchio.-Peseías cen-
timos.

- ZONA DE AGU1LAP

1, Aroio Serrano Carmen, Ta-
berna, Preite Genil, 1953, pesetas
1.683'01.

2, Cabello López Manuela,

Puesto _O ire libre id. 1953_903'32.
3, Campos Carnero And:és, Ta-

berna, id. 1955, 	 741'86.
4, Carvajal Martínez Antonio,

Ebanistería, id. 1953, 1 .87092.
5, Chazart•a Rico Sant,ago, Al

pargatería, id. 1953, 92-3 10..

6, Gálvez Bailön Concepción,
Frutos, id. 1953, 300.

7, Guerra Sár.chez Miguel, Aba-
cería, id. 1953. 1.114'32.

8, Jiménez Carmona Francisco,
Electricidad. id: 1953, 3.204'50.

9, Moreno Beltrán Rafael. Ta-
berna, Id. 1953. 2.002'80.

10, Pfieda Herreia Tiinidad, id.
id. 1953, 667'60.

ZONA DE BU) ALANCE
11, Aceituno Morales Felisa,

Abacería, Buialance, 1953, 224'68
pesetas.

12, Jover Cañas Jose,,V1a. Tra-
pos, id. 1953, 85'72.

ZONA DE CABRA

13, León Blancas, losé, Café, Ca -
bra, 1952 53, 2.202'42 pesetas.

14, Vilzplana Gutiérrez Miguel;
Mercería, id. 1952, 49304.

15,Romero Serrano Francisco,
Panadería, id. 1952 . 53, 740'90.

16 Polo Puiz Agustín, Sombre-
rería, Id. 1951, 675'57.

17. Castro López Agustín, He-
rrero, Doña Mencía, 1952-53,
27198.

ZONA DE CASTRO
18, Pug Pérez Pedro, Tocino y

jamón, Espejo, 1945, 432'56 pe-
setas.

19, Reca Marchena Juan, Dro-
guería id. 1953, 923'10.

20, Silva Romero Miguel, Vid.
frutas, Castro, 1953, 85'72.

Venta de-pescado, 151 ,n( e, 1953,
291'78.

23, Calderón Parra Aquilino,
Chalán, id. 1955, 164 84.

24, Diaz Ve!áz q uez Antonio,
Comestibles, id. 1952 53, 457'44.

25, Martinez Martínez José, Mé-
dico, Los Blázq uez, 1945, 178'44.

26, dobriezell Woiduff Jorge,
Contratista, P. PirebIonrevo, 1.952
514'32.

27, Caí:jalas López !rian, Con-
fitero, id. 1952-1950-51. 3.123'07.

28, León Zurita Rafaela, Vta.
tejidos Villanueva del 122y, 1953,
863'76.

29. (.3Omez Gonz ,ilez 'luan. He-
rrería, Id. 1-951 52-53. 385'74.

ZONA DE HINOJOSA
30. Rubio Calero Francisco,

VI3. Vinos. Santa Eufemia, 1950
51, 92666 pesetas.

ZONA DE MONTORO

31, Cruz Grande Patrocinio Ta-
berna. Montoro, 1951-52, 524'18
pesetas.

- 32, Carrill D Calvillo Francisco,
Practicante, id. 1941, 30'34.

33 Lara Cano Antonio, T. tor-

43, Carrasco Podrígiu z Anto-
nio, id. id. 1953, 952'76.

44, de Dios Pérez Aguilar Juan,
Fibra, id. 1953, 49'04.

45, Carrasco Dominguez Anto-
nio. id . 1953. 476'ä8

46, Molina E.xpinto Antonio,
Bar, id. 1953, 1.86434 	 •

47,Navas Osuna [Más. Expor-
tador, Carcabuey, 1953, 956'06:

48, García García Domingo, Te-
jidos, Fuente Tójar 1954, 10190

49, Alvarez Torres Francisco,
id. id. 1954, 101'90.

50, Bermúdez Márquez Fran-
cisco, id. id. 1954. 10190..

ZONA DE LA RAMBLA
51, Macías Borrego Antonio,

S. Judicial, Rambla, 1946, al 51,
2.795'65 pesetas.

• ZONA DE PUTE

52, García Ortiz I iés, Panade-
ría, Rute, 1953, 31742 pesetas.

53, Martín Gómez Juan, Café,
Belameh 1949, 141'84.

Córdoba 2 de Septiembre de
1954. - Firma ileg 1 b12.-V.° B.' El.

• Administrador de Rentas Públicas
P. S. Firma ilegible.

Patronato Provincial de Enseñanza

Media y Profesional. - Córdoba

SECRETARIA TECNICA

ZONA DE FUENTE OBEJUNA

21 Aranda Ramirez Antonio, Ta-

blajerd Fuente Obejuna, 1952,
55'39 pesetas.

22, Carísimo Prieto Francisco,

Núm. 3.403
Plazas de Maestros de Taller

de los Centros de Enseñanza Me-
dia y Profesional de Puente Ge-
nil, Priego y Lucena.

De conformidad con lo deter-
minado en la condición séptima
de la Circular número 9 bis, de
la Presidencia del Patronato Na-
cional de Ensekanza Laboral, a
continuación se reseña los nom-
bres de los aspirantes admitidos
a examen y de los excluidos, con
los razonamientos correspondie n-

tes, signifiandole a los no admi-

•dos que durante el plazo de locho

días naturales a la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, podrán
formular reclamaciones.fund amen-

tadas piar escrito ante esté Pair0-

1

1
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nato, el que resolverá sin otro re-
curso.

CENTRO DE PUENTE GENIL
Especialidad de Mecánica

AdMITIDO

Don José Rivas Carmona.
No ADMITIDO

Don Ventura Lozano Moreno,
por no tener viudo por la Jefatu.
ra - Local de Sanidad, el certifica-
do médico. Y no haber presenta-
do declaración .jurada de no ha-
ber sufrido sanción administra-
tiva.
Especialidad de Electricidad

ADMITIDOS

Don Manuel Poveda Pérez.
Don Gregorio Aguilar Reiano.

CENTRO DE PRIEGO DE COP-
D013A

Especíalidad de electricidad
• ADMITID OS

Don Paulino de la Rosa Se-
rrano.

Don Antonio Hidalgo Barroso.
Especialidad de carpintierfa

ADMITIDO

Don Francisco Tejero Sleger.
CENTRO DE LUCENA

.Especialidad de carpintería
ADMIT IDOS

Don luan Cuenca Calzado. .
Don Francisco Cantero Arta-

cho.
Don Manuel Chicano Muñoz.

No ADMITIDO

Don Abelardo García Blanca por
haber excedido LI edad reglamen-
taria.

Lo que se hace público para
conocimiento de lcA interesados.

Córdoba, 6 de septiembre de
1954.—El Presidente P. A\.—El Se-
cretario Técnico, Firma ilegible.

Delegación Nacional de Sindicatos de Falange

Esp ailola Tradicionalista y de las ). O. U. 5.

Obra Sindical del Hogar

Núm. 3.382
ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sin-
dicatos, de F. E. T. y de las

J. O. N. S. anuncia el concurso-
subasta de las obras de construc-
ción de SETENTA Y T2ES (73)
viviendas y Urbanización y Sa-
neamiento en HINOJOSA DEL
DUQUE (Córdoba), acogidas a
los beneficios del . Régimen prote-
gido del Instituto Nacional de la
Vivienda y del Decreto Ley de
veinte y nueve de mayo -de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro y de
las que es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

Los datos p rincipales y plazos
de el concurso-subasta y la forma
de celebrarse el mismo, son los
que seguidamente se indican:

1. —Datos del Concuiso-subasta
El proyecto de las edificaciones

protegidas ha sido redactada por
el Arquitecto don Victor Escribano
Ucelay,

El presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de TRES MI-
LLONES TRESCIENTAS SEIS
MIL TRESCIENTAS CUAREN-
TA Y OCHO (3.306.548) pesetas
con OCHENTA (80) céntimos.

La fianza provisional que para
participar en el concurso-subasta

. previamente ha de ser constituida
en la Caja General de Depósitos
de-Madrid o en la respectiva De-
legación de Hacienda en la cuenta
especial de Tesorería del Instituto
Nacional de la Vivienda es de
CINCUENTA Y CUATRO MIL
QUINfENTAS NOVENTA Y CIN-
CO (54 595) pesetas con VEINTI-
TRES (23) céntimos.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una vez
cerrado el remate, asciende a la
cantidad de CIENTO NUEVE MIL
CIENTO NOVENTA (109.190) pe-
setas con CUARENTA Y SEIS
(46) céntimos.

Ls, 11.—Plazó del Concurso-subasta
Las proposiciones para optar a

el concurso-subasta se admitirán
en . 1a Delegación Sindical Pro-
vincial de Córdoba, durante vein-
te (20) días naturales, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente -anuncio
en «Boletín Oficial del Estado»
hasta las * doce horas del día en
que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las
edificaciones, el pliego de condi-
ciones técnicas, en el que se des-
arrolla todo lo relativo a lae
obras y circunStancias que com-
prende la contrata y el pliego de
condiciones económico-jurídicas
generales y particulares que han
de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Pro-
vincial Sindical de Córdoba en la
Jefatura Nacional de la Obra
Sindical del Hogar (Plaza de
Cristirio Martos, 4) y en el Ins-
tituto- Nacional de la Vivienda
(Marqués de Cubas, 21, Madrid),
en los días y horas hábiles de

-La apertura de 'los sobres se
veri ficará en la Delegación Sin-
dical Provincial de Córdoba a las
doce horas del 'siguiente día al de
quedar cerrado el plazo de ad-
misión de' pliegos..

Hecha por la Mesa la adjudi-
cación provisional; la Obra Sin-
dical del Hogar,_ podrá requerir

•al rematante para. que otorgw,
en el plazo de diez días un Con-
trato -provisional, debiendo . en
este caso, el adjudicatario depo-
sitar la fianza definitiva e ini-
ciar las obras dentro de los diez
días siguientes al - otorgamiento
del contrato.

La fianza definitiva deberá er
depositada en la Caja General de
Depósitos de Madrid, o en las res-
pectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional -de la , Vi-
vienda, antes del otorgamiento
del contrato provisional o den-
tro de los diez días siguientes al
de 'la adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado»,
en el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera he-
dió uso de la facultad que lo
concede el número primero de
la Condición quinta deL Pliego
de Çondicibries. Económicas-Ju-
rídica§. En el mismo plazo, de-
berá. el adjudicatario formalizar
mediante -escritura pública, .-el
correspondiente contrato definiti-

- yo de ejecucidn de obras, las
cuales deberá iniciar caso de
no existir contrato provisional,
dentro de log diez días siguiery-
tes al de haberse firmado. 'Las
obras deberán quedar termina-
das en un plazo de ,diez meses a
'partir del día de su • comienzo.

111.—Forma de celebrarse el Concurso-
subasto - -

Los licitadores presentarán la
documentación -para participar

Ministerio de Cultura 2024
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en el conjurso-subasta en dos,
sobres: cerrados y lacrados, uno
de .los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la '
cual podrá ser formulada por
medio del impreso que al efecto
se . facilitará en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (D. S. P.), y
el otro, los pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas
y económicas y los siguitntes
documentos:

Primero. Documentó acredita-
tivo de la personalidad del lici-
tador o, 'en su caso, del apodera-
do si se tratase de Empres 'o
Sociedad.

Segundo. Escritura de consti-
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero. Poder especial y su-
ficiente para concurrir a el con-
curso-subasta.

Cuarto. Resguardo de haber
depositado la fianza provisional
ei la respectiva Delegación de

'Hacienda o, en su caso, en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, a nombre del Instituto
Nacional de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la
con tribución.-

Sexto. Recibo justificativo de
estar al corriente en el pago de
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo de que no existe ninguna
de las incompatibilidad es esta-
blecidas' por R. D. de veinticua-
tro de diciembre de. mil novecien-
tos veintiocho.

Ociar. Declaración, y en
caso comprobantes, de que los
materiales, artículos y efectos
que han de ser empleados en la
ejecución de las obras son de
producción nacional (Ley de ca-
torce de fehrero de mil novecien-
tos siete).

Noveno. Justificantes de en-
contrarse al corriente en el Pago
de primas y cuotas de los segu-
ros y subsidios sociales.

I Décimo. Declaración de que
el licitador no ha sido inhabili-
tato administrativamente para
tomar a su, cargo serviciós u
obras públicas, ni está incurso
en ninguna otra prohibición ex-
presa para contratar con el Es-'
lado.

La Mesa estará, presidida por
el Delegado Sindical Provincial,
y como vocales: El Jefe de los
Servicios Jurídicos de la C. N. S.;
El Secretario Técnico de la
Obra, que actuará como Secre-
tario; El Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado \de
la C. N. S. El Arquitecto Dele-

gado del I. N. V. y dará fe el No-
tario que por turno corresponda
intervenir.

Los sobres que, contengan las
proposiciones económicas de los
concursantes rechazados (artícu-
lo sesenta y uno del Belanten-
lo- de ocho de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve) se
destruirán ante el Notaria, proce-
diéndose a continuación ä la
apertúra, ante dicho Notario, de
los sobres restantes, adjudican
dose la obra a la proposición
más baja. De existir igualdad,-
se decidirá mediante 'sorteo.

El bastante° , de poderes a car-
go del licitador' se declarará por
un letrado en ejercicio en Cór-
doba.
• Terminado el remate, si no
hay reclamación, se devolverán
a los licitadores los resguardos
de los depósitos y demás docu-
mentos 'presentados, reteniéndo-
se los que se refieran a la pro-
posición declarada mas venta-
josa.

Si en los plazos señalados. no
fuere constituida la fianza defi-
nitiva, el adjudicatario perderá
la fianza 'provisional y se anu-
lará/la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará
exento del noventa por ciento de
los Derechos Reales y timbres
correspondientes.

Madrid, treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Subjefe Nacional de la
Obra', Enrique Salgado Torres.

•

Delegacián nacional ne Sindicatos de-falange

Esgariala Tradicionalista y de las ]. 0. TI. S..

Obra Sindical del Hogar

• Núm. 3.383

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA,

La Delegación Nacional de Sin-
dicatos, .de F. E. T. y de las
J. O. N. S! anuncia el concurs.o-
stibasta de las obras de construc-
ción de SESENTA (60) viviendas
y urbanización y saneamiento en
LOS MORILES (Córdoba), aco-
gidas a los beneficios del Régi-
men protegido del Institpto Na-
cional de la Vivienda y del De-
creto Ley de veinte y. nueve de
mayo de mil novecientos cin-
cuetna y cuatro y de las que es
Entidad conStructora la Obra
Sindical del- Hogar.

Los datos principales y plazos
de el concurso-subasta y lo for-

- 	 •

. ma do celebrarse el mismo, 'son
los que seguidamente se indican:

1.—Datos del Concurso-subasta .

:proyecto de las edificacio•
mies protegidas ha sido redadta-
do por. el Arquitecto don Victor
•Escribano Ucelay.

El presupuesto de contrara as-
ciende a la cantidad de. DOS MI-
LLONES QUINIENTAS SETEN-
TA - Y UN MIL OCHOCIENTAS
SETENTA Y TRES (2.571.873)
pesetas...con VEINTISIETE (27)

	

(téntimos. • 	-
La fianza provisional que para

participar en el concurso-subas-
t previamente . ha de ser cons-
tituida en la Caja General de Del
pOsitoe de Madrid o en la res.pec-
tiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial' de_ Tesorería

• del Instituto Nacional de la, Vi-
vienda es de CUARENTA Y TRES
MIL QUINIENTAS SETENTA Y
o(uilo (43.578) pesetas con VEIN-
TE (20) céntimos.'

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una
vez cerrado el remate, asciende
a: la cantidad de OCHENTA Y
SIETE MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y SEIS *(87.156) ' pesetas eon
VEINTE (20) céntimos.

11. —Plazo del Concurso-subasta

Las • proposiciones. para optar. a
•el concurso-s.ubasta se admitirán
en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Córdoba, durante vein-
te (20). días naturales, contados a
partir del siguiente al de la pu-
bliCación del presente anuncio
en «Boletín Oficial del Estado>
hasta las doce horas del dia en
que se cierre dicho plazo.

EI proyecto completo de las
edificaciones, el pliegó de condi-
ciones técnicas, en el que se des-
arrolla todo lo relativo a las
obras y Circunstancias que com-
prende la contrata. y el pliego de
condiciones económico-jurídicas
generales y particulares que han
de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Pro- •

vincial Sindical de'Gördoba en la
Jefatura Nacional de la Obra
Sindical del Hogar (Plaza da
Cristino Martos, 4) y en el Ins-
tituto Nacion.al de la Vivienda
(Marqués dé Cubas, 21, Madrid), •

en los días y horas habi1es1 de

	

oficina. 	 !
La apertura de los sobres se

verificará en la Delegación Sin-
dical .Provincial de 'Córdoba a las,
doce horas' del 'siguiente día al de

•
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quedar cerrado el plazo 'de ad--
misión de pliegos.

flecha .por la ;Mesa la adjudi-
cación provisional, la Obra Sin-

' dical del Hogar, podrá requerir
al rémätante para que otorgue,

en el plazo de diez días un Con-
trato provisional, debiendo en
este caso, el adjudicatario depo-
sitar la fianza definitiva e ini-
ciar las obras dentro . de los diez
días siguientes al otorgamiento
del contrato.

La fianza . definitiva deberá ser
depositada en la Caja General de
Depósitos de Madrid, 'o en la res-

' pectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de • Tesorería
del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, 'antes del otorgamiento
del contrato, provisional o den-
tro de los diez días siguientes al
de la adjudicación definitiva en

.cl «Boletín Oficial del Estado»,

. t'u el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera he-
cho uso de la facultad' que le
cencede 'el número:, primero de
la Condición quinta del Pliego
'de Condiciones Económicas-fu-
.rídica,s. • En el mismo plazo,. de-
berá 'el adjudicatario formalizar
Mediante escritura pública, el
correspondiente contrato definiti-
vo de ejecución de obras, las
cuales deberá iniciar, caso' de
no existir contrato provisional,
dentro de los diez días siguien-
tes" al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar termina.

Aas en un plazo de diez meses
Partir del día de su comienzo.

'l lf. —Forma de celebrars'e el . Concurse-
subasta 	 •

Los licitadores presentarán la
documentación para participar
.1.1 et concureo-subasta eh dos
Sobres cerrados y lacrados, uno
de los cuales- contendrá la pro-
Puesta económica de la obra, la
cual podrá ser formulada por
M edio del impreso que al efecto
se facilitará en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (D. S. P.), y

. el ' otro, los, pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas

econórnicas y los siguientes
clocumentos:

. 4 Primero. Documento acredita-
.

d'yo de la personalidad del
lacler o, 'en su caso, del apodera-
tio 'si se tratase de Empresa o

ociedad.
• Segundo. Escritura de Consti-

i»ción de la Sociedad licitadora.
Tercero. Poder especial y su-

%lente para concurrir a el con-
. ''llreo-subaeta.

8 de septiembre de 1954

Cuarto. Resguardo de haber
depositado la fianza provisional
en la reepectiVa Delegación de
Itoienda o, en su caso, en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, ä nombre del Instituto
Nac ional de la Vivienda.

Quinto. "Intimo recibo de la
eontribución.

Sexto. Recibo justificativo de
estar al corriente en el pago de
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo de que no existe ninguna
de las' incompatibilidades esta-
blecidas por R. D. de veinticua-
tro de diciembre de Mil novecien-
tos veintiocho.

Octavo. Declaración, y en su
caso comprobantes, de que los
materiales, artículos y efectos
que . han de ser empleados en la
ejecución de las obras son de
producción nacional (Ley de ca-
torce de febrero de mil,novecien-
tos siete):

'Noveno., Justificantes, de en •
contrarse al corriente en el pago
de primas y cuotas de los segu-
ros y subsidios sociales.

Décimo. Declaración de que
el licitador no ha sido inhabili-
tado administrativamente para
tomar a su cargo servicios u
obras públicas, ni está incurso
en ninguiia otra prcihibición ex-
presa para contratar eón el Es-
tado.

La Mesa estará presidida por
el Delegado Sindical Provincial,
y como vocales: El Jefe de los
Servicios Jurídicos de la C. N. S.;
El Secretario Técnico de la
Obra, que actuará corno Secre-
tario; El Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de
la C. N. S. •, El Arquitecto Dele-
gado del L N. V. y dará fe el No-
tario que por turno corresponda
intervenir.

Los sobres que' contengan las
proposiciones económicas . de los
concursantes rechazados (artícu-
lo sesenta y uno del Reglamen-
to de ocho de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve) se
destruirán ante el Notario, proce-,
diénclose a continuadión a la
apertura, ante dicho Notario, de
los sobres restantes, adjudicán-
dose la obra a la proposición
más baja. De existir igualdad,
se decidirá, mediante sorteo.

El bastante° de poderes a car-
go del licitador se declarará por
un letrado en ejercicio en Cór-
doba.

Terminado el remate, si no
hay reclamación, se devolverán
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a los licitadores- los resguardos
de los depósitos, y demás doeu-
mentes presentados, reteniéndo-
se loe que $e refieran a la pro-
posición declarada más venta-
josa.

Si en los plazos señalados, no
fuere cónstituida . 1a fianza defi-
nitiva, el adjudicatario perderá
la fianza provisional y se anu-
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará
exento del noventa poi. ciento de
los Derechos Reales y timbres
correspondientes.

Madrid, treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.---iEl Subjefe Nacional 'de la
Obra, Enrique Salgado Torres.

Delegación Nacional du Sindicatos de Falange

Espanola Tradicionalista y de las J. O. H. S.

Obra Sindical del Hogar
Núm. 3.384

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sin-
dicatos, de F. E. T. y de las
.1. 0. N. S. anuncia el concurso-
subasta de las obras de construc-
ción de CINCUENTA (50)' vivien-
das y urbanización y saneamien-
to eh MONTEMAYOR (Córdoba):
acogidas. a los beneficios del Ré •
gimen protegido del Instituto Na-
cional de la Vivienda y del De-
creto Ley de veinte y nueve de
mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro y de la s, que es
Entidled constructora la Obra Sin-
dieal del Hogar.

Los- datos principales y plazos
de el concurso-subasta y la for-
ma da celebrarse el mismo, son
los que séguidamente se indican:

1.—Dolos del Concurso-subasta
El proyecto de las edificacio-

nes protegidas ha sido redacta-
do por el Arquitecto don Victor
Escribano Ucelay.

El presupuesto de contrata til-
den& a la cantidad de DOS MI-
LLONES CIEN MIL TRESCIEN-
TAS SETENTA Y CUATRO
(2.100.374) pesetas. con DIEZ (10)j
céntimoe.

La fianza provisional que para
iparticipkr en el concurso-subas-
ta previamente ha de ser 'cons-
tituida en la Caja General de De-
pósitos de Madrid o en la respec-
tiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería.
del Instituto Nacional de la Vi-
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en el caso de que la Obra Sin-
dical del Hogar no hubiera he-
cho uso de . la facultad que le
concede el número primero de
la Condición quinta del Pliego
de Condiciones. Económicas-Ju-
rídicas. En el mismo plazo, de-
berá el adjudicatario formalizar
mediante escritura pública, el
correspondiente contrato definiti-
vo de ejecución- de obras, las,
cuales deberá iniciar, caso olc
no existir contrato provisional,
dentro de loe diez días siguien-
tes, al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar termina-
das en un plazo de diez meses a
partir del, día de su comienzo.

111,-Forma de celebrase el Concurso-
subasto

Los licitadores presentarán
documentación para participar
en el concurso-subasta en dos
sobres cerrados y lacrados, uno
de loe cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la
cual podrá ser formulada por
medio del impreso que al efecto
se facilitará en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (D. S. P.), y
el otro, loe pliegos demostrati-
vos de las referencias, técnicas
y económicas y los siguientes
documentos:

Primero. Documento, acredita-
tivo de la personalidad del lici-
tador o, en su caso, del apodera-
do • si se tratase de Empresa o
;Sociedad.

Segundo. Escritura de consti-
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero. Poder especial y su-
ficiente para concurrir a el con-,
curso-subasta.

Cuarto. Resguardo, de haber
depositado la fianza provisional
en la respectiva Delegación de
Hacienda o, en sir caso, en I,a
Caja General de Depósitos de
Madrid, a nombre del Instituto
Nacional -de la Vivienda.

Quinto. Ultimo recibo de la
contribución. 	 -

Sexto. Recibo justificativo de
-estar al corriente en . el pago de
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo de que no existe ninguna
de las :incompatibilidades esta-
blecidas por R. D. de ideinticua-
tro de ¡diciembre de mil novecien-
tos veintiocho.

Octavo. Declaración, y en su
caso comprobantes, de que los
materiales, artículos, y efectos
que han de ser empleados en la
ejecución de las obrae son de
Producción nacional (Ley de ea-

toree "de febrerti de mil novecien-
tos siete).

Noveno. Justificantes de en-
contrarse al corriente en el pago.
de primas y cuotas. de loe segu-
ros y' subsidios Socialeb.

Décimo. Declaración' de qua
el licitador no ha sido inhabili-
tado administrativamente para.
tomar a su cargo serviciós u.
obras públicas, ni 'está incurso.
en ninguna otra prohibición ex-
'presa para contratar' con el Es-
tado.

La Mesa estará presidida' por'
el Delegado Sindical Provinchil„
y corno vocales,:' El Jefe de los.
Servicios Jurídicos, de la C. N. S.;
El Secretario Técnico de la
Obra, que actuará COITha Secre-
tario; El Arquitecto Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de . -
la C. N. S.; El Arquitecto Dele-
gado del I. N: V. y dará fe el No- .
tarjo que' por turno corresponda,
intervenir.

Los sobres que cohtengan las
proposiciones económicas de los-
concursantes rechazados (artícu-
lo. sesenta y uno del Reglamen-
to de ocho de septiembre de mil
novecientos treinta y nueve) se-
destruirán ante el-Notario, proce-
diéndose a i continuación a la

- apertura, ante dicho Notario, de-
los sobres restantes, adjudicán-.
dose la obra a la proposición*
Más. baja. De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a car-
go -del licitador se declarará por
un letrado er ejercicio en Cór-
doba.

Terminado el remate, si na

hay - reclamación, se devolverán
a los licitadores los resguardos
de los depósitos y demás, docu-
mentos, presentados, reteniéndo-
se los, que se refieran a la pro-
posición declarada más , venta-
josa.

Si en los plazos señalados, no
fuere censtituida la fianza defi-
nitiva, el adjudicatario perderá
la fianza provisional y se anu-
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará
exento del noventa por ' ciento de
los Derechos, Reales y timbres
correspondientes.,

Madrid, treinta • de agosto
mil novecientos cincuenta y cuet
tro.—,E1 Subjefe Nacional de 10-

Obras Enrique Salgado Torres.

vienda es, de TREINTA Y SEIS
MILL QUINIENTAS CINCO
(20.5O5) pesetas con. SESENTA
Y UN (61) céntimos.

La -fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario, una
vez cerrador el remate, asciende
a la cantidad de SETENTA Y
TRES MIL ONCE (73.011) pese-
tas con VEINTIDOS (22) cénti-
mos.

11.--Pluzo del Coocurso-subustu

Las proposiciones para optar a
el cOncurso-s.ulista se admitirán
en la- Delegación Sindical - Pro-
vincial de cárdoba, durante vein-
te (20)" días naturales, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio
en «Boletín Oficial . del Estado»
hasta las doce horas, del día en

que se cierre dicho plazo.
El proyecto completo de las

edificaciones4 el pliego de condi-
ciones, técnicas, en el que se des-
arrolla todo lo relativo a lae
obras. y circunstancias que com-_
prende la contrata y el pliego 1-1‘,

condiciones , económico-jurídicas
generales y particulares que hau
de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Pro-
vincial Sindical de Córdoba en la
Jefatura -Nacional de la Obra
Sindical_ del Hogar (Plazií de
Cris.tino Martos, 4) y en el Ins-
tituto Nacional - de la Vivienda
(Marqués de Cubas, 21, Madrid)„
en los días y horas hábiles de
pficina. 	 •

La apertura de los sobres se
verificará en la Delegación Sin-
dical Provincial de Córdoba a las
doce horas del siguiente día al. de
quedar cerrado el plazo de ad-
misión de pliegos.

Hecha por -la Mesa la , adjudi-
cación proviSional, la Obra Sin-
dical del - Hogar,- podrá requerir.
al rematante :para que otorgue,
en el plazo de diez días un Con-
trato provisi6nal, debiendo en
este caso, el adjudicatario depo-
sitar la fianza definitiva e ini-
ciar las obras, dentro de los diez

- días siguientes al otorgamiento
del contrato. 	 .

La fianza definitiva deberá ser
depositada en la . Caja Gener-al de
Depósitos de Madrid, o en la res-
pectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de . Tesorería
del Instituto Nacional de* la' Vi-
vienda, antes del otorgamiento)
del contrato provisional . o den-
tro de los diez . días siguientes, al
de la adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado»,
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blicación • del 	 presente
en «Boletín Oficial del
hasta las doce horas del

anuncio
Estado»
día en

que se Cierre dicho plazo.
El proyecto completo de las

edificaciones, el pliego de condi-
ciones técnicas, en el que- se des-
arrolla todo lo relativo a las
obras y circunstancias que com-
prende la contrata y el pliego
condiciones ecónómico-jurrdicas
generales y particulares que . han
de regir en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Pro-
vincial Sindical de Córdoba en la
Jefatura • Nacional. de la Obra
Sindical del Hogar (Plaza de
Cristino Martos, 4) y en 'el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda
(Marques de ,Cubas, 21, Madrid)',
en los días Y horas hábiles de
oficina. 	 •

La apertura de los sobres se
verificaeá, en la Delegación Sin-
dical Provincial de -drdoba a las
doce horas del. siguiente día 'al de
quedar cerrado el plazo de ad-
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudi-
cación provisiaal, la Obra Sin-
dical (lel 'toga .. podrá ecquerir
al rematante para que otorgue,
en el plazo de diez días un Con-
trato provisional, debiendo en

_este caso; "el adjudicatario depo-
sitar la fianza definitiva e ini-
ciar las obras dentro de los diez
días -siguientes al otorgamiento
del contrato. •

La fianza definitiva deber4 ser
depositada en la- Caja General de
Depósitos de Madrid, o eh la res-
pectiva Delegación de Hacienda en
la cuenta especial de Tesorería
del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, antes del otorgamiento
del contrato provisional o den-
tro de los diez días siguientes al
de la adjudicación . definitiva en
ei «Boletín Oficial del Estado»,
en el caso de que la Obra. Sin-
dical del Hogar no hubiera he-
cho uso de la facultad que le
concede el número primero de
la Condición quinta del Pliego
de Condiciones. Económicas-Ju-
rídicas. En el. mismo plazo, de-
berá el adjudicatario formalizar
mediante escritura pública, el
correspondiente contrato definiti-
vo de ejecución de obras, laS
cuales deberá , iniciar, caso de
no. existir contrato. provisional,
dentro de los diez días siguien-
tes al de haberse firmado. La.5
obras deberán quedar termina-
das en un plazo de diez meses a
partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el Concurso-

subasto
Los licitadores presentaran la

documentación para participar
en el concurso-subasta en dos
sobres cerrados y lacrados, uno
de los cuales contendrá la pro-
puesta económica de la obra, la
cual podrá ser formulada por
medio del impreso que al efecto
se facilitará: en la Jefatura Pro-
vincial de la Obra (D. S. P.), y
el otro, los pliegos demostrati-
vos de las referencias técnicas
y económicas y los siguientes'
documentos:

Primero. Documento acredita-
tivo de la personalidad del lici-
tador o, en su caso, del apodera-
do si se tratase de Empresa o
sociedad.•

Segundo. Escritura de consti-
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero. -  especial y su-
ficiente paa concurrir a el con-
curso-subasta.

Cuarto.' Resguardó de haber
depositado la fianza. »provisional
en la respectiva Delegación de
Hacienda o, en su caso, en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, a nombre 'del Instituto
Nacional de la Vivienda.

Quinto. - Ultimo recibo de la
contribución.

Sexto. Recibo justificativo de
estar al corriente en el pago de
la cuota Sindical.

Septimo. Documento acredi-
tativo do que no existe ninguna
de laä incompatibilidades esta-
blecidas por R. D. de veinticua-
tro de diciembre de mil novecien-
tos veintiocho. '• 	-

Octavo. Declaración, y ' en su
caso comprobantes, de que los
materiales, artículos y efectos
que han de ser empleados en la
ejecución de las obras son de
producción nacional (Ley de ca-
torce de febrero de mil novecien-
tos siete).

Noveno. Justificantes de en-
contrarse al corriente en el pago
de primas y cuotas de los segu-
ros- y subsidios sociales. •

Décimo. Declaración de que
el licitador no ha sido inhabili -
tado administrativamente para
tomar a su cargo servicios u
obras públicas, ni está incurso
en ninguna otra prohibición. ex-
tpareosa. para contratar con el Es-d

La Mesa 'estará Presidida ‚por
el Delegado Sindical Provincial,
y cómo vocales: El Jefe de los
Servicios Jurídicos de la C. N. S:,

Obra Sindical del flogar
Núm. 3.385

' ANUNCIO DE CONCURSO-SuBAsTA
La .Delegación Nacional de Sin.-

( t intos, - de E. •T. y de las •
J. 0. N. S. anuncia el concurso--
Subasta de las obras de construc-
ción de CUARENTA Y OCHO
(48) . viviendas y . Urbanización y
•aneaniiento en ESP1EL (Córdo-
ba) acogidas a los beneficios
del llígimen protegido (le! Ins-
tituto Nacional de la Vivienda
y del Decretó. Ley de veinte y
nueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro y de las

-que es Entidad constructora la
obra Sindic'al del Hogar.

Los dalos principales y plazos
de el concurso-shbasta y la for -
ma de celebrarse ei mismo, „son
los que seguidamente se indican:

l.—Dotos del Concurso.subasta
• EI proyectó de las edificacio-
nes protegidas • ha sido redacta-
do por el Arquitecto don Victor
Escribano Ucelay.

El presupuestó de 'contrata
as.cieilde a la cantidad de- DOS
MILLONES CIENTO SETEN
Y UN MIL SESENTA Y DOS
(2.171.062) pesetas con DIECI-
NUEVE (19) céntimos.

La fianza provisional que . para
participar en el concurso-subas-
ta previamente ha de -ser cons-
ti tuida en la Caja , General de De-j-
Pósito:, .de Madrid o en la respec-
tiva Delegación de Hacienda .en

• l a cuenta especial. de Tesorería
del, Instituto Nacional de la Vi-
v ienda es de TREINTA Y SIETE
MIL QUINIENTAS SESENTA

.Y CINCO (37.565) pesetas » con
NOVENTA Y TRES (93) cénti-
Inos.

La fianza definitiva que, ha de
eonstituir el adjudicatario, una
-vez cerrado el remate, asciende
•-a la cantidad de SETENTA Y
CINCO MIL CIENT-0 TREINTA
-Y UNA (75.131) pesetas .con
OCHENTA Y SEIS (86) cénti-

- trros.

H .—Plazo del Concurso-subasta

- Las proposiciones para optar a
-el concurso-subasta se admitirán.
'en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Córdoba, durante vein-
te (20) días naturales, contados a
1).ariir. del siguiente al de la pu-
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El Secretario Técnico de la
Obra,, que actuara como Secre-
tario; El 'Arquitectd Asesor de la
Obra; Interventor Delegado de
la C. N. S.; El Arquitecto Dele-
gado del I. N. V. y dará fe el No-
tario que por turno corresponda
intervenir.

Le sobres 'que contengan las
proposiciones económicas de los
concursantes. rechazados (articu-
lo sesenta y uno del 'Reglamen-
to de ocho de septiembre de mil
naVecientos treinta y nueve) . se
destruirán ante el Notario, proce-
diéndose a continuación a la

• apertura, ante dicho- Notario, de
los Sobres restantes, adjudican-
dose la obra • a la proposición
Más baja. De existir igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

El bastante° .de poderes 'a car-
go del licitador se declarará por

•un letrado 'en ejercicio en - Cór-
doba.

Terminado el remate, si no.
hay reclamación, se devolverán
a los licitadores los resguardos,
de los depósitos y . demás docu-
mentos presentados, reteniéndo-
se los que se refieran a la pro-
posición declarada más venta-
josa.

Si en lorplazos - señalados, no
fuere constituíaa la fianza defi-
nitiva, el adjudicatario perderá
la tfianza provisional y se anu-
lara la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará
-exento del noventa por ciento de
los Derechos Reales y timbres
correspondientes.

Madrid, . treinta de agoSto
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Subjefe .Nacional de la
Obra, Enrique Salgado Torres.

AYUNIAMIENTOS
CORDOBA
Núm. 3.308

Sección de Fomento
Slicitada autorización por don

Fernando Castro Melero para llevar
a cabo la instalación de un motor
electrico de 1 C V, con destino a
un taller de platería, en la casa nú-
mero cinco de la calle Juramento,

Se advierte que durante el plazo-de
diez días contados a partir- de la
fzcha en que aparezca inserto el

presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, los in-
teresados pueden producir las re-

clamaciones que, debidamente ra-
zonadas a sus derechos conven-
gan.

Córdoba veintisiete de Agosto
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.- El Alcalde occident,al, Pas-
cual Calderón.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.372

Don Romualdo Benitez Sereno,
Alcalde Accidental del Excrno,
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hago saber: Que habiendose
formado por esta Alcaldía los Pa-
drones de Automóviles de las Cla-
ses A, C y D, para el año 1955,
conforme a lo dispuesto en el Re-
glamento vigente, estarán expues-
tos al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante la primera
quincena de o.ctubre próximo, al
objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las re
clamaciones que les asistan dentro
de la segunda quincena de dicho
mes de octubre.

Hinojosa del Duque, 3 de sep-
tiembre de 1954.—Firma ilegible.

JUZGADOS
ANDUJ AR
Núm. 3.374

El Sr. Juez Municipal de esta
ciudad en providencia delecha de
hoy, dictada en juicio verbal de

faltas seguido con el número 68
de 1954, sobre lesiones causadas

a Felix Rodriguez Pardo, por Bar'
tolomé Caballero Escobar, he
mandado citar a los referidos lesio-
nado y denunciado para que el día
veinte y cuatro del actual septiem-
bre y horas de las trece y -treinta,
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, para asistir a la
celebración de dicho juicio. aper-
cibiéndoles que de no comparecer
les paran los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en
forma al referido lesionado Félix
Podriguez Pardo y denunciado
Bartolomé Caballero Escobar, ex-
pido el presente para su inserción

en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia, en'Anduiar, a 3 de sep-
tiembre de 1954:—E1 Secretario,
Firma ilegible.

BAENA
Núm. 3.375

Don José-Illescas Melendo, Juez de
instrucción de la Ciudad de Bae-
na y su partído.
Por virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades
de la Nación, procedan a la busca
y rescate de un mulo de 14 años,
1'48 de alzada, capa castaña, bo-
ciclara, accidentales en dorso y
costillares y tiene falta de pelo en
la garganta, propiedad de Antonio.
Triguero Porras, que fue sustraido
el día 28 del pasado mes cuando
pastaba en la finca »Manosalva.-- -
de este término, el que de ser ha-
bido será puesto a disposición de
este Juzgado con sus poseedores-
ilegítimos, pues así esta acordado
en sumario 118 de este año por.
hurto.

Dado en Baena, a 2 de septiem-
bre de 1954.—Firma ilegible.—E1
Secretario Judicial, Firma ilegible

MONTORO
Núm. 3.376

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez Comarcal en el juicio de
faltas que se sigue por lesiones a
Pedro Casto López contra el ve-
cino de Bujalance Antonio Rios de
28 años soltero, arriero cuyo ac-
tual paradero se ignora se cita por
medio de esta cédula a dicho de-
nunciado Antonio Rios, para que'
comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado Comarcal Plaza
José Antonio, 18, el dia 29 de oc-.
tubre próximo a las 10 horas se-
ñalado para celebrar 'expresado
juicio con las pruebas que tenga
en su descargo advirtiéndole que
de no comparecer sin justa causa
que se lo impida les parará el per-
juicio que haya lugar.

Montoro, a 3 de septiembre de
1954.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA
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